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Por escr 185 del 3/6/19 ante la Esc M. Agustina Etchevarne adscripta del Reg 475 de caba, se constituyó
la sociedad. Socios: Adrián Ricardo PETRONE, 21/7/1971, arquitecto, DNI 22.303.330, CUIL 20-
22303330-0, calle Helguera 1620 CABA y Marcelo Oscar CASTAGNA, 23/1/1972, empleado, DNI
22.589.237, CUIT 20-22589237-8, calle Argerich 1824, CABA ambos argentinos y casados. Plazo: 99
años; Objeto: a) INMOBILIARIA: La realización de operaciones inmobiliarias en general y, la
comercialización, financiación, administración o arrendamiento de inmuebles residenciales, comerciales,
industriales o rurales, como así también el fraccionamiento, loteo, división y subdivisión de todo tipo
inmuebles, incluso afectación al derecho real de Propiedad Horizontal; b) CONSTRUCCION: El
desarrollo, diseño y construcción sobre inmuebles propios o de terceros de edificios residenciales,
viviendas familiares y locales comerciales y, en general, la ejecución de obras o reformas de todo tipo de
inmuebles. Asimismo la sociedad tiene plena capacidad para suscribir todo tipo de contratos de
fideicomisos y bajo cualquier modalidad, para la estructuración de proyectos inmobiliarios o de
infraestructura o financieros y el otorgamiento de financiación en operaciones inmobiliarias. La sociedad
no realizará operaciones de las comprendidas en la Ley de Entidades Financieras ni aquellas para las
cuales se requiera el concurso público. Capital: $ 100.000; Cierre de ejercicio 31/05; Duración de la
gerencia: Por el término de duración de la sociedad. Gerente: Adrián Ricardo PETRONE, con domicilio
especial en la sede. Duración en el cargo: por el término de duración de la sociedad. Sede: calle Ramallo
4782, CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 185 de fecha 03/06/2019 Reg. Nº 475 Maria
Isabel Abdala Zolezzi - T°: 123 F°: 483 C.P.A.C.F.

 
e. 06/06/2019 N° 39951/19 v. 06/06/2019

 

Fecha de publicacion: 06/06/2019

https://www.boletinoficial.gob.ar/pdf/linkQR/dVZPdERDZ0YwV1YreFpJZ1U0d1UwZz09

Página 1


